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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y 

capaces para contratar. La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, 
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desarrollo de sus actividades así lo exigieren, previa decisión de la Junta 

General y sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO.- La Compañía se dedicará 

exclusivamente al transporte de carga pesada a nivel nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley “Orgánica de Transporte 
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d del Gerente General de la Compañía, podrá también emitirse títulos que 

contengan varias acciones haciendo constar en los mismos la 

numeración «correspondiente. ARTICULO SÉPTIMO: EJERCICIO DEL 

DERECHO A VOTO.- Todo accionista tiene derecho a asistir con voz y 

voto a las sesiones de Junta General, salvo las limitaciones expresadas 

en la Ley. Para efectos de votación, cada acción dará al accionista 
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cuantas obligaciones se deriven de la condición de accionistas. 

ARTÍCULO DÉCIMO: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Bajo el 

cuidado del Gerente General, la compañía llevará el Libro de Acciones y 

Accionistas en la que se inscribirá los certificados provisióneles y los 
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liquidación anticipada de la Compañía; emisión de obligaciones y 
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, a tomadas conforme a la Ley y a este contrato social obligan a todos los 

accionistas, presentes o ausentes, estuvieren de acuerdo o no con las 

mismas, salvo el derecho de oposición en los términos que determina la 

Ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: JUNTA UNIVERSAL DE 
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PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente será nombrado por la 
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Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañía. 

El Gerente General no podrá ejercer ningún otro cargo que, a juicio de 

la Junta General, sea incompatible con las actividades de la Compañía. 

Su gestión terminará por renuncia que podrá presentarla Ibremente; 
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% SE OTORGO ANTE Mil, Y EN FE/ DE ELLO CONFIER 

TRUCKVERSA S.A., EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, A LOS OCHO DÍAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
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> Z 8 ¡Municipal del Cantón Junín   

  

N*.000226 

Registro de la Propiedad y Mercantil 

Junín, 12 de Noviembre del 2.016. 

CERTIFICO.- Que el presente título de “CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA 'TRUCKVERSA S.A. constituida por los señores  JANGLER 

RAMÓN VERA MOLINA, JANGLER ANDREE VERA SOLÓRZANO Y 
EDGAR DANILO NAVIA ARCOS. Queda inscrita a Fojas SETENTA Y 

UNO VLTA Y Fojas SETENTA Y DOS del REGISTRO MERCANTIL 
con el N2 111 y anotado al Folio CIEN VLTA del REPERTORIO 

GENERAL TOMO 1 y bajo el No. 111. --ooommnssnaaacccnnnnaaaaaas 

  

  

    

  

Dirección: Av. Velasco Ibarra. Edificio de la Liga Deportiva cantonal de Junín. Teléfono 3702180 (Ext. 108)   Web: www.municipiodejunin.gob.ec_Mail: municipiodejunin4gmail.com 

   



  

  

  

  

  

  

          
  

          

  

   berá fegíse'a lo estalol tiva o én el articuio.79 de la Ley Oreónica de 
“Transporte Térresio, Trónsifo Y Seguridad Vial; que expresa: . z 

       
    

   

   AY
LI
O 

OJ
IV
IO
N 

,de «transporte. terrestre, de: 
objetó social exch 

    carácter económico -. estratégico q el, «Estado, es 

OF
AL
AO
LH
Od
 

30
 

O 

    

      

      

  

¡gunismós competentes en est Toqlena,. Para corp" consu Suelo social la 
clase de contratos civiles y metconiiles: permitidos por lá 'Ley, relacionado 

Afh.-- Los Contratos .de' Operación “que. reciba la Compañía para ta prestación del servicio de tronsporte. 
serán 'outórizados por los competen organismos « de tránsito, y ño constituyen 

este y Te nsifo.' 

ir adernás normas de seguridad. higiene, 

  
infotrié técnico favorabie No. SéS-UT-MMC- DPTM-ANT- 2014 recomiendo to emisión de informe de lacii dad 

. Previo favorable:para Ja; Constitución Juridica de ta Compoñía de Transodrie én carga pesada dénominada . 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRUCKVERSA S.A.”. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/11/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7750249 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1300958673 MOREIRA JALCA JORGE OVIDIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRUCKVERSA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Hag TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 11/05/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP |). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

) : 2 RR y , : 10 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA R 

SECRETARIO GENERAL 

29/11/2016 4.27 PM 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGÚf 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 15/10/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7746415 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1300958673 MOREIRA JALCA JORGE OVIDIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

     
   

  

   

NOMBRE PROPUESTO: — COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PE; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K6420.00 

OPERACION PRINCIPAL K6420.00 “ACTIVIDAD 
TENEDORÁS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILÍLES (CON 

BAHCIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA AQTIVIDAD 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 29/11/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEf 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESE! 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIREC 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PO 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

«- ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

_ LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMRAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONIS¿88 GUENSMFESREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE: E.CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 200 o sae 
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AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL. 

15/10/2016 12.41 PM 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
e De COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Compañí a de Tranepcie de Cargo Visido TRuruensA Sn. 
EXPEDIENTE: RUC: | [nactónatiDaD: E cuodoriana 

NOMBRE COMERCIAL: [Teoceueesa_ 3-A 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

anabí Junín Juni 
DOMICILIO POSTAL > 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Manobí unían Junín 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Junín Sitio La Margen 
CAE: Ufa «Junin NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Cal ca. 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

3 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: ¡TELÉFONO 1: TELÉFONO 2; 

CS216 23M - 409 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Eruckuersa qa) com ab y morra hobma |. com 
CELULAR: FAX: 
093571979 4     
  REFERENCIA UBICACIÓN: Campamento cl. Manknimiento dl vipo» Caminero, pasando EN freske, Gstado Pereda mp Cameros E 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: J ve 

angel (Ramón ea Moli lona 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

  

430333 YA ys 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información propogeionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañias a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la/auten e esta información y; acepto que en caso de que el contenido     
  

FIRMA D! ESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

- . VA-01.2.1.4-F1   
  

  

  
 


